PAGE  
1

TEMA VI

TRANSMISIÓN DE LA SUCESIÓN A LOS HEREDEROS

SAISINE: Derecho a la posesión de la herencia, conferido por la ley a ciertos herederos (Arts:724 y 1006 CC), o por el causante mismo a su ejecutor testamentario (Art:1026 CC). (Diccionario Jurídico)

HISTORIA DE LA SAISINE: Su origen es un poco oscuro; el CC de los franceses la ha tomado del Derecho Consuetudinario.
La saisine se fundamenta en la idea de que el heredero es el continuador de la persona del difunto y presenta para el heredero algunas ventajas que justifican su mantenimiento en el derecho contemporáneo.

EFECTOS DE LA SAISINE: 
1.- El heredero ejerce los derechos y acciones del difunto (Art.724 CC); no tiene que acudir al envío en posesión, como tiene que hacerlo la mujer cónyuge superviviente, o el estado o los legatarios que no la tienen. Los herederos por tener la saisine pueden tomar inmediatamente los bienes relictos y no necesitan autorización alguna. 
1.b.- El heredero puede ejercer las acciones del difunto en contra de los terceros y recíprocamente, puede ser perseguido por los acreedores bajo el derecho de reserva que le pertenece de oponer la excepción dilatoria (Art.795 CC).

2.- El heredero tiene la obligación de pagar todas las cargas de la sucesión. Está obligado incluso a las cargas que sean superiores al activo recibido.

RESTRICCIONES AL PRIMER EFECTO DE LA SAISINE:
La ley no ha descuidado el interés de los coherederos (Arts.907 a 940 CPC), ha organizado la fijación de sellos, que puede ser pedida por los sucesores o los acreedores.

Esta fijación la hace el juez de paz, pegando una cinta de papel sobre los bienes muebles. El Art.819 CC, prescribe que si no están presentes todos los herederos, o si entre ellos hay menores o interdictos, se deben poner los sellos en el término más breve por solicitud de los interesados, o a requerimiento del fiscal, o de oficio por el juez de paz del lugar de apertura de la sucesión.
CUALES SUCESORES TIENEN LA SAISINE: 
1.- Los herederos legítimos y naturales;

2.- los sucesores anómalos en cuanto a los bienes sometidos al derecho de reversión legal;

3.- los legatarios universales cuando no hay herederos reservatorios;

4.- los que se benefician de una institución contractual que tenga por objeto la universalidad de los bienes de aquel que la ha instituido;

5.- algunos ejecutores testamentarios (Art.1026 CC)

TEMA VII

DIVERSOS PARTIDOS QUE PUEDEN TOMAR EL HEREDERO

DURACIÓN DEL DERECHO DE OPCIÓN: Aunque se tenga la saisine nadie está obligado a aceptar una sucesión e contra de su voluntad; el heredero puede optar por aceptar la herencia pura y simple, o aceptar bajo beneficio de inventario, o renunciar a ella.
El heredero tiene en teoría veinte (20) años para decidirse ya que la ley no le señala ningún plazo dentro del cual ejercer la opción (Art.789 CC).

LAS EXCEPCIONES DILATORIAS: (Art.795 CC) Una vez  transcurridos los plazos sin que el heredero haya manifestado su opción, no se le puede considerar como aceptante o renunciante a priori, pero si puede ser constreñido por los acreedores persiguientes y nuevamente se le puede constreñir a tomar partido porque ya no puede invocar la excepción dilatoria.
DERECHO PARA PEDIR UN NUEVO PLAZO: (Art.798 CC) cita: “Concluidos los términos ya expresados, el heredero, si le apremian, puede pedir nuevo plazo que el tribunal concederá o rehusará, según las circunstancias”. El Art.799 CC, agrega sobre el mismo tema.
EFECTOS DE LA ACEPTACIÓN PURA Y SIMPLE: La aceptación consolida los derechos del heredero. Es propietario por poseer la saisine, no por el mismo acto de aceptación, la cual implica desde luego, que se prescindirá de renunciar.

COMO SE HACE LA ACEPTACIÓN: Se necesita un acto escrito; no basta tomar el nombre de heredero, sino que debe manifestar su intención de aceptar.

(Art.778 CC)

En cuanto a la aceptación tácita se necesita un acto jurídico y no un acto instrumentario como en la expresa.

Los simples actos de administración como los actos conservatorios, no implican aceptación (Art.779 CC).

CAPACIDAD REQUERIDA PARA ACEPTAR: Es la misma capacidad que se exige para uno poder obligarse:
1.- el menos aunque esté emancipado;

2.- el interdicto (Art.776 y 461 CC)

3.- el pródigo y el débil de espíritu, aunque tenga un consultor judicial no tiene necesidad de autorización del consejo de familia ni tampoco del mismo consultor judicial, porque en la lista limitativa del Art.513 CC no figuran las herencias.

ACEPTACIÓN FORZOSA: El Art.775 CC, expresa: “Nadie está obligado a aceptar la sucesión que le corresponde”; pero el Art.792 CC, expresa: “Los herederos que hubieren distraído u ocultado efectos pertenecientes a la sucesión pierden la facultad de renunciar a ésta; se consideran como simples herederos, a pesar de su renuncia, sin poder reclamar parte alguna en los objetos sustraídos u ocultados”.

CARÁCTER JURÍDICO DE LAS SANCIONES LEGALES: El heredero ocultador sufre una doble sanción:

1.- pierde la facultad de renunciar o de aceptar bajo beneficio de inventario;

2.- queda privado de su parte, en los objetos ocultados o distraídos.

CARÁCTER INDIVISIBLE DE LA ACEPTACIÓN: En principio, la aceptación es indivisible; una sucesión no se puede aceptar por partes, tampoco puede haber modalidades, término o condición. Sin embargo este principio recibe algunos temperamentos:
1.- en caso de pluralidad de herederos;

2.- supuesto el caso de un heredero único tenemos que el heredero puede ser llamado a sucesión ordinaria y a los bienes que él ha podido dar a sus descendientes y tomar partido diferente sobre cada una de éstas masas a partir;

3.- puede resultar también de la intervención del principio de la autoridad relativa a la cosa juzgada.

CARÁCTER IRREVOCABLE DE LA ACEPTACIÓN: Como se trata de un acto jurídico, una vez cumplido, no cabe retractación, salvo los casos excepcionales que la ley pueda permitir.

CASOS EN LOS CUALES LA ACEPTACIÓN PUEDE SER IMPUGNADA: 
1.- Cuando ha sido la obra de un incapaz; tal sería el caso de un menor no emancipado.

2.- los casos en que el consentimiento ha sido viciado (Art.783 CC); aunque solo habla del dolo, no quiere decir que los otros vicios estén excluidos.

TEMA VIII
LA RENUNCIA DE LA SUCESIÓN
FORMA DE LA RENUNCIA: Art.784 CC: “ La renuncia de una sucesión no se presume: debe hacerse precisamente en la secretaría del tribunal de primera instancia del distrito en que se haya abierto la sucesión, debiendo inscribirse en un registro particular que al efecto se lleve” De este modo los acreedores, los terceros interesados, los otros herederos, tienen un modo inequívoco de conocer la renuncia, la cual, nunca puede ser tácita; para la doctrina si un heredero deja pasar veinte (20) años sin tomar partido, se le considera renunciante.
EFECTOS DE LA RENUNCIA: De acuerdo a lo que expresa el Art.785 CC: “Se reputa como si nunca se hubiere sido heredado; al que renunciare”; otro efecto es el señalado por el Art.786 CC: “La parte del renunciante acrece a sus coherederos; si no los hubiere corresponderá al grado subsecuente”

Veamos estos tres (3) aspectos para una mejor comprensión

1.- La partición se hace no por cabezas sino por estirpes;

2.- la sucesión se divide entre las dos (2) líneas; la parte del heredero representante de una de esas líneas, que luego renuncia, no acrecienta a los herederos de la otra línea, sino que es devuelta a los herederos de la misma línea a la cual pertenece el renunciante;

3.- la sucesión recae concurrentemente en el padre y la madre y en los colaterales privilegiados.

El último efecto de la renuncia; si el renunciante está solo, su parte es devuelta al grado subsecuente.

RETRACTACIÓN DE LA RENUNCIA: Tenemos que, mientras la aceptación es irrevocable, el Art.790 CC hace revocable la renuncia, aunque bajo ciertas condiciones:
1.- es necesario que la sucesión no haya sido aceptada por los demás herederos;

2.- es necesario que la prescripción no haya sufrido efecto. Si los demás herederos han dejado pasar veinte (20) años, pues se considera que no aceptan la sucesión.

EFECTOS DE LA RETRACTACIÓN DE LA RENUNCIA: El Art.790 CC expresa que la retractación no puede perjudicar los derechos de los terceros, de lo cual se desprenden dos (2) consecuencias:

1.- si los terceros han adquirido por prescripción derechos sobre los bienes de la sucesión, estos derechos son oponibles al heredero que se retractara de su renuncia;

2.- la misma solución debe darse en relación a los terceros que han adquirido por actos válidamente hechos con el curador de una sucesión vacante.

ANULACIÓN DE LA RENUNCIA A PETICIÓN DEL HEREDERO MISMO: 

1.- Cuando él invoca el no cumplimiento de las formas requeridas por la ley;

2.- cuando él es incapaz y las formalidades prescritas por la ley para la validez de la renuncia no han sido cumplidas;

3.- cuando el heredero renunció a consecuencia de violencias o maniobras fraudulentas que fueron determinantes para presentar la renuncia;

Cuando la renuncia se ha debido a un error acerca del contenido de la herencia (no se trata aquí de un error en la evaluación de los bienes, sino en la extensión o contenido de la misma).
ANULACIÓN DE LA RENUNCIA A PETICIÓN DE LOS ACREEDORES: El Art.788 CC, expresa lo siguiente: “Los acreedores de aquel que renuncie en perjuicio de sus derechos, pueden pedir que se les autorice judicialmente a aceptar la sucesión de su deudor, y en su caso y lugar”. Los acreedores que pueden hacer esto son únicamente los acreedores personales del heredero.

EJERCICIO DE LA ACCIÓN OBLICUA POR PARTE DE LOS ACREEDORES: Según el Art.790 CC, el renunciante podría retractarse de su renuncia, ya que ningún otro ha aceptado la sucesión; según la doctrina, se puede aplicar el Art.1166 CC y caemos en el dominio de la acción oblicua, pues de acuerdo a este último texto los acreedores pueden ejercer todos los derechos y acciones correspondientes a su deudor, con excepción de los exclusivamente peculiares a la persona.

EJERCICIO DE LA ACCIÓN PAULIANA POR PARTE DE LOS ACREEDORES:  El Art.1167 CC, permite a los acreedores impugnar en su propio nombre, los actos ejecutados por su deudor en fraude de sus derechos.

